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4.º Recurso núm. 1914/07-S.1.ª, interpuesto por doña Mi-
lagros Ramallo Díaz, contra la desestimación presunta del Re-
curso de Alzada deducido contra Resolución dictada por la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, 
de fecha 13.4.07, por la que se aprueba el deslinde y des-
afectación de la vía pecuaria denominada «Cordel Camino de 
Baza» «Vereda de los Cuatro Caños», en el término municipal 
de Vera (Almería) (VP 1011/05), ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
con sede en Granada.

5.º Recurso núm. 11/08, interpuesto por don José Anto-
nio López Ruiz, contra la Resolución del Viceconsejero de Me-
dio Ambiente de fecha 29.10.07, desestimatoria del recurso de 
alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente en Granada de fecha 29.9.07, recaída 
en el expediente sancionador núm. GR/2004/1021/ENP, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente en 
materia de Espacios Protegidos, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo núm. Cuatro de Granada.

6.º Recurso núm. 718/07, interpuesto por doña Carmen 
Molina Megías, contra la desestimación presunta del recurso 
de alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Granada, de fecha 30.1.07, re-
caída en el procedimiento núm. GR/2006/600/AG.MA/ENP, 
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente 
en materia de Espacios Naturales Protegidos, ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo núm. Dos de Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 12 de febrero de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, Asunción Vázquez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2008, de la Se-
cretaria General Técnica, por la que se aprueba el des-
linde por trámite de urgencia de la vía pecuaria «Colada 
denominada Vereda de Parrales, en su totalidad inclui-
dos sus lugares asociados», en el término municipal de 
Huelva en la provincia de Huelva. VP @1413/07.

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecua-
ria «Colada denominada Vereda de Parrales, en su Totalidad 
incluidos sus lugares asociados», en el término municipal de 
Huelva, en la provincia de Huelva, instruido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva, se 
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Huelva fue clasificada por Orden Ministerial 
de fecha 14 de mayo de 1951, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado de fecha 5 de junio de 1951.

Segundo. El deslinde se inicia a propuesta de la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente en Huelva por Resolución 
del Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha 28 de mayo de 
2007, por el trámite de urgencia, conforme a lo establecido en 
el artículo 50 de la Ley 30/1992, y el artículo 22 del Decreto 
155/1998, de 21 de julio, ya que el trazado se ve afectado 
por las determinaciones del PGOU del municipio de Huelva, el 

cual se encuentra en avanzado estado de tramitación, siendo 
imprescindible haber determinado mediante el procedimiento 
de deslinde el trazado exacto de la vía pecuaria para emitir 
adecuadamente la Declaración de Impacto Ambiental sobre 
el tratamiento que a la vista del PGOU de Huelva propone el 
Ayuntamiento de Huelva.

La vía pecuaria esta incluida en el Programa de Puertas 
Verdes y Corredores metropolitanos establecido en aquellos 
municipios de más de 50.000 habitantes, programa de gran 
interés por su aportación al incremento de la calidad de vida 
de la sociedad, mejora del medio ambiente urbano y conser-
vación de la biodiversidad en los ámbitos periurbanos. Tiene 
como objetivos fundamentales:

- Propiciar los desplazamientos no motorizados.
- Coadyuvar a la creación de verdaderos sistemas de es-

pacios libres en las ciudades.
- Participar en la rehabilitación y mejora paisajística de 

los entornos urbanos, periurbanos actualmente deteriorados 
o banalizados.

- Detener la expansión urbanizadora y evitar la conurbación.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 23 de julio de 2007, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos y publicándose en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 129, de fecha 4 
de julio de 2007.

Al acto de apeo se formulan alegaciones que son objeto 
de valoración en los Fundamentos de Derecho de la presente 
Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, pre-
viamente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Huelva núms. 190 y 193, de fechas 1 y 4 de octubre de 2007 
respectivamente.

Quinto. Durante el período de exposición pública se pre-
sentaron alegaciones que son objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, con 
fecha 11 de enero de 2008 emitió el preceptivo Informe.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la 
Resolución del presente Procedimiento de Deslinde en virtud 
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Am-
biente.

Segundo. Al presente procedimiento administrativo le es 
de aplicación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, an-
tes citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.
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Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada denomi-
nada Vereda de Parrales, en su Totalidad incluidos sus lugares 
asociados», en el término municipal de Huelva en la provincia 
de Huelva, fue clasificada por la Orden Ministerial ya citada, 
siendo esta Clasificación conforme al artículo 7 de la Ley de 
Vías Pecuarias y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecua-
rias de Andalucía, respectivamente, «el acto administrativo de 
carácter declarativo en virtud del cual se determina la existen-
cia, anchura, trazado y demás características físicas generales 
de cada vía pecuaria», debiendo por tanto el Deslinde, como 
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. Al acto de apeo, se presentaron las alegaciones 
indicadas por los interesados relacionados:

1. Don Alejo Ojeda Baena, propietario de la parcela 10 del 
polígono 38, manifiesta su total desacuerdo con el trazado de 
la Colada denominada «Vereda de Parrales», desde el Puente 
de Morita hasta que conecta con la Vereda de Peguerillas, tras 
cruzar su finca. Alega que el Puente de Morita fue construido 
por una empresa privada para llevar el agua a la población de 
Huelva por lo que nunca perteneció a un Organismo Público y 
por tanto nunca pudo ser paso para una vía pecuaria.

Informar que se decide desestimar la alegación, ya que 
en el momento de la Clasificación, existía el Puente de Morita, 
expresamente citado en la Clasificación con independencia del 
titular de dicha infraestructura, que tampoco queda acreditada 
en la alegación.

2. Don Sergio Ojeda Baena alega que respecto a la inten-
ción de la Consejeria de acometer obras por la vía pecuaria 
«Parrales», no procede el deslinde ya que no consta la exis-
tencia de esa vía. Esto se puede comprobar fehacientemente 
ya que no figura su existencia en ningún plano municipal ni de 
ningún otro organismo, inclusive no figura ni en el registro de 
la propiedad. Aporta documentación como prueba.

- El deslinde tiene como objetivo definir los límites de la 
vía pecuaria de conformidad con lo establecido en el acto de 
clasificación, según indica el artículo 8.1 de la Ley 3/1995, 
de Vías Pecuarias. Concretamente, en el caso que nos ocupa, 
con la clasificación aprobada por Orden Ministerial de fecha 
14 de mayo de 1951, la cual fue dictada de conformidad con 
el Decreto de 23 de diciembre de 1944, Reglamento de Vías 
Pecuarias entonces vigente.

Tal clasificación constituye un acto administrativo firme y 
consentido, de carácter declarativo, por el que se determina 
la existencia, denominación, anchura, trazado y demás ca-
racterísticas físicas generales de la vía pecuaria. Dicho acto 
fue dictado por el órgano competente en su momento, cum-
pliendo todas las garantías del procedimiento exigidas en ese 
momento; resultando, por tanto, incuestionable, al no haber 
tenido oposición durante el trámite legal concedido para ello, 
y resultando la pretendida impugnación de la clasificación con 
ocasión del procedimiento de deslinde extemporánea e impro-
cedente. Por ello la existencia de la vía pecuaria de referencia 
quedó definitivamente determinada en dicho acto y por tanto 
no procede con ocasión al procedimiento de deslinde entrar a 
discutir su existencia.

En tales términos se pronuncian entre otras la Sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla de fecha 8 de 
marzo de 2001 y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Sevilla de fecha 24 de mayo de 1999, y mas 
recientemente la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Granada de fecha 12 de marzo de 2007.

 La referida Clasificación, por tanto, es un acto administra-
tivo definitivo y firme que goza de la presunción de validez de 
los actos administrativos ex artículo 57.1 de la Ley 30/1992, 
Ley de Procedimiento Administrativo.

- En referencia a que no figure su existencia en ningún 
plano ni registro, informar que el hecho de que la vía pecuaria 
no conste en el Catastro ni en el Registro, no obsta su exis-
tencia. De hecho, no existe disposición legal o reglamentaria 
que exija para la existencia de una vía pecuaria su constancia 
en un Registro Público. El Dominio Público tradicionalmente 
no ha tenido acceso a los Registros Públicos por la propia na-
turaleza del bien por entenderse que era un bien que estaba 
fuera del comercio de los hombres y por tanto no podía ser 
objeto de tráfico jurídico. En cuanto a los planos que aporta 
el interesado del Instituto Geográfico y Catastral no se aprecia 
correctamente el mismo, no obstante en el plano incluido por 
esta Administración del Instituto Geográfico y Estadístico de 
1898 ya aparecía dicha vía pecuaria y también en los planos 
Catastrales Históricos del año 1946 tal como se puede com-
probar tras consultar el Fondo Documental que se incluye en 
el Anejo núm. 5, «antecedentes documentales» del presente 
expediente de deslinde.

Además, el artículo 2 de la Ley de Vías Pecuarias declara 
la inalienabilidad, inembargabilidad e imprescriptibilidad de las 
vías pecuarias en cuanto bienes de Dominio Público, mientras 
que el artículo 8 de dicha Ley establece que el deslinde apro-
bado declara la posesión y la titularidad Demanial a favor de 
las Comunidad Autónoma siendo dicha resolución título sufi-
ciente para inmatricular dichos bienes y sin que las inscripcio-
nes en el Registro de la Propiedad puedan prevalecer sobre la 
naturaleza Demanial.

Por todo ello desestimamos la presente alegación.
- Su Consejería en su día realizó un proyecto de obra que 

transitaba por la vía pecuaria denominada «Cantarranas» ha-
cia la Vereda «Peguerillas», incluyendo una pasarela por la «Ri-
bera de la Nicoba». Viendo esto no se entiende como ahora 
se pretende hacer pasar la vía pecuaria transitando por el 
«Puente Morita» cuando se observa que este trazado no existe 
en ningún sitio.

Se trata de una simple manifestación que en nada con-
tradice los trabajos de deslinde de la presente vía pecuaria 
llevados a cabo por esta Administración.

Quinto. En el acto de exposición pública fueron presenta-
das alegaciones por parte de los siguientes interesados, que 
realizan las alegaciones indicadas:

3. Don Sergio Ojeda Baena reitera las alegaciones reali-
zadas al acta de apeo y además alega que según los planos 
que obran en su poder por su finca no pasa la vía pecuaria 
denominada «Parrales» tal y como figura en la proposición de 
deslinde.

Dicha alegación la damos por contestada en el punto an-
terior de la presente resolución a la que nos remitimos.

No obstante, reiterar que en el Fondo Documental que 
integra el expediente de deslinde se puede apreciar que en el 
Plano del año 1898, ya aparecían las vías pecuarias del tér-
mino municipal de Huelva, de acuerdo con la Clasificación que 
remitió la Dirección General de Ganadería, y en el cual queda 
claramente comprobado que esta vía pecuaria pasa por la pro-
piedad del interesado.

4. Doña Ana María Cordero Vázquez actuando en su pro-
pio nombre y en nombre y representación de don Andrés Ma-
nuel Sánchez Cordero, doña María Asunción Sánchez Cordero, 
doña Elena Delgado Cordero, don José Juan Delgado Cordero, 
don Mariano Delgado Cordero y don Andrés Manuel Delgado 
Cordero, todos ellos copropietarios alegan:

- Que en el presente expediente de deslinde aparece el 
polígono 13, parcela 212, a nombre de doña Carmen Molina 
Orta, cuando en realidad esta parcela es propiedad de la in-
teresada y sus representados, acreditándolo con la nota sim-
ple del Registro de la propiedad. Por ello se ha presentado 
recurso ante la Gerencia Territorial del Catastro solicitando 
que en tanto se resuelva éste, todas las notificaciones relati-
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vas a los propietarios de la parcela indicada se realicen a esta 
parte, rectificando la titularidad de la propiedad aparecida en 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial de la provincia y 
cualquier otro.

En cuanto a dicha alegación informar que tras el estudio 
de la misma aparece como titular doña Carmen Molina Orta. 
No obstante en posteriores trámites del presente deslinde se-
rán notificados oportunamente.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada por Orden Ministerial 
ya citada, ajustado en todo momento al Procedimiento legal-
mente establecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, 
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, 
de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación 
aplicable.

VIstos, la Propuesta de Deslinde, formulada por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva 
con fecha 14 de noviembre de 2007, y el Informe del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía de fecha 11 de enero de 
2008

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria «Colada denomi-
nada Vereda de Parrales, en su Totalidad incluidos sus lugares 
asociados», en el término municipal de Huelva, en la provincia 
de Huelva, a tenor de la descripción que sigue, y en función a 
las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Longitud: 4.746,10 metros lineales.
Anchura: 8,36 metros lineales.

Descripción Registral.
Finca rústica, en el término municipal de Huelva, provin-

cia de Huelva, con una superficie total de 43.375,67 m2, com-
puesta por:

- Finca de forma alargada, de 8,36 metros de anchura 
y 4.746,10 metros de longitud, con una superficie total de 
39.677,41 m², conocida como «Colada denominada Vereda de 
Parrales», en el tramo comprendido «en su totalidad, incluido 
sus lugares asociados».

- Fincas asociadas a la anterior, una primera con una su-
perficie total de 2.663,36 m², conocida como «Pozo Abreva-
dero de la Cardenilla» y una segunda con una superficie total 
de 1.034,90 m², conocida como «Abrevadero el Pozo de la 
Paja o Abrevadero de Trigueros», que linda:

VÍA PECUARIA

Al Norte:
Linda con los titulares de las siguientes referencias ca-

tastrales (polígono/parcela): Don Claudio Saavedra Navarro 
(7/21), don Eleuterio López Peña (7/56), con Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (7/9011), con don Javier García 
Orta (7/22), con propietario de la parcela catastral – camino 
(7/9020), con propietario de la parcela catastral (12/72), con 
Ministerio de Fomento–Autovía A-49 (12/9021), con Agen-
cia Andaluza del Agua–Ribera de la Nicoba (12/9015),..., 
con Finca El Arena, S.L. (12/52), con Agencia Andaluza del 
Agua–Ribera de la Nicoba (12/9015),…, con Agencia Andaluza 
del Agua–Ribera de la Nicoba (12/9011), con la Diputación 
Provincial de Huelva–Carretera HU-3101 (12/9008), con la Di-
putación Provincial de Huelva–Carretera HU-3101 (11/9003), 
con Ayuntamiento de Huelva (11/41), con don Diego Rodríguez 
Rodriguez (11/40), con la Agencia Andaluza del Agua–Ribera 
de la Nicoba (11/9004), con doña María Dolores Fidalgo Bravo 
(11/51), con Vía Pecuaria–Vereda de Peguerillas.

Al Sur:
Linda con los titulares de las siguientes referencias ca-

tastrales (polígono/parcela): Don Claudio Saavedra Navarro 
(7/21), don Eleuterio López Peña (7/56), con Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (7/9011), con don Javier García 
Orta (7/22), con propietario de la parcela catastral–camino 
(7/9020),…, con García Orta, S.A. (12/83), con Ministerio de 
Fomento (12/43), con García Orta, S.A. (12/83), con Agencia 
Andaluza del Agua (12/9025), con García Orta, S.A. (12/83), 
con Ministerio de Fomento–Autovía A-49 (12/9021), con Finca 
El Arenal, S.L. (12/52), con Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (12/9024),…, con la Diputación Provincial de 
Huelva–Carretera HU-3101 (11/9003), con Ayuntamiento de 
Huelva (11/41), con don Diego Rodríguez Rodríguez (11/40), 
con Doña María Dolores Fidalgo Bravo (11/51).

Al Este:
Linda con los titulares de las siguientes referencias catas-

trales (polígono/parcela): con propietario de la parcela catas-
tral–camino (7/9020), con el Ministerio de Fomento (7/78), 
con la Consejería de Obras Públicas y Transportes–Carretera 
A-5000 (7/9009), con la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes–Carretera A-5000 (12/9022), con el Ministerio de Fo-
mento (12/43), con García Ort,a S.A. (12/83),…, con propieta-
rio de la parcela catastral (12/9024), con Finca El Arenal, S.L. 
(12/52), con Agencia Andaluza del Agua–Ribera de la Nicoba 
(12/9015), con propietario de la parcela catastral (12/9013), 
con doña María Pilar Sanz López (12/77), con propietario de 
la parcela catastral (12/9013), con Espatron, S.L. (12/55), 
con don José de Jara Domínguez Pérez (12/56), con don Sanz 
López (12/57),…, con la Agencia Andaluza del Agua–Ribera de 
la Nicoba (11/9004), con doña María Dolores Fidalgo Bravo 
(11/51), con Agencia Andaluza del Agua (11/9005), con doña 
María Dolores Fidalgo Bravo (11/38), con propietario de la par-
cela catastral–camino de la Maquina de la Morita (11/9002), 
con propietario de la parcela catastral–camino de la Maquina 
de la Morita (10/9030), con don Sergio Ojeda Baena (10/38), 
con propietario de la parcela catastral (10/9028).

Al Oeste:
Linda con los titulares de las siguientes referencias ca-

tastrales (polígono/parcela): Con el Ministerio de Fomento 
(7/78), con la Consejería de Obras Públicas y Transportes–Ca-
rretera A-5000 (7/9009), con la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes–Carretera A-5000 (12/9022), con el Ministe-
rio de Obras Públicas y Medio Ambiente (12/43), con García 
Orta, S.A. (12/83),…, con Finca El Arenal, S.L. (12/52), con 
Agencia Andaluza del Agua–Ribera de la Nicoba (12/9015), 
con Finca El Arenal, S.L. (12/52), con propietario de la parcela 
catastral (13/9015), con Rovape-Hu, S.L. (13/71), con propie-
tario de la parcela catastral (12/9013), con propietario de la 
parcela catastral (13/9015), con propietario de la parcela ca-
tastral (12/9013), con Agencia Andaluza del Agua–Ribera de 
la Nicoba (12/9015), con propietario de la parcela catastral 
(13/9015), con propietario de la parcela catastral (12/9013), 
con don Francisco Pérez Benitez (13/55), con propietario de 
la parcela catastral (13/9015), con doña Carmen Molina Orta 
(13/49), con propietario de la parcela catastral (13/9015), con 
propietario de la parcela catastral (12/9015), con don Fede-
rico Martínez Molina (13/48), con don Francisco Pérez Benítez 
(13/43), con don Fernando Rodríguez González (13/42), con 
don Federico Martínez Molina (13/31), con doña Ana Hidalgo 
Bravo (13/7), con doña María Rocío Ortiz Fernández (13/6), 
con don José Bogado Toscano (13/5), con propietario de la 
parcela catastral (13/9015), con propietario de la parcela ca-
tastral (12/9013), con la Diputación Provincial de Huelva–Ca-
rretera HU-3101 (12/9008), con la Diputación Provincial de 
Huelva–Carretera HU-3101 (11/9003), con Ayuntamiento 
de Huelva (11/41),…, con doña María Dolores Hidalgo Bravo 
(11/51), con Agencia Andaluza del Agua (11/9005), con 
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Doña María Dolores Hidalgo Bravo (11/38), con propietario 
de la parcela catastral–camino de la Máquina de la Morita 
(11/9002), con propietario de la parcela catastral–camino de 
la Maquina de la Morita (10/9030), con María Dolores Hidalgo 
Bravo (10/40), con Agencia Andaluza del Agua-Ribera de la 
Nicoba (10/9031), con Agencia Andaluza del Agua-Ribera de 
la Nicoba (10/9021), con don Sergio Ojeda Baena (10/38), 
con la Vía Pecuaria-Colada de Cantarranas, con don Sergio 
Ojeda Baena (10/38), con propietario de la parcela catastral 
(10/9029), con propietario de la parcela catastral (10/9029).

«POZO ABREVADERO DE LA CARDENILLA»
Al Norte:
Linda con la Vereda de Parrales.

Al Sur:
Linda con Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 

(ADIF) (1290/24).

Al Este:
Linda con Finca El Arenal S.L. (12/52).

Al Oeste:
Linda con Finca El Arenal, S.L. (12/52) y con Administra-

dor de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) (1290/24).

«ABREVADERO EL POZO DE LA PAJA O ABREVADERO DE TRI-
GUEROS»

Al Norte:
Linda con la Vereda de Parrales.

Al Sur:
Linda con el Ayto de Huelva (11/41).

Al Este:
Linda con la Vereda de Parrales.

Al Oeste:
Linda con el Ayto. de Huelva (11/41).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de febrero de 
2008.- La Secretaria General Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

Actuación Cofinanciada por Fondos Europeos

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE 14 DE FEBRERO DE 2008, DE 
LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE 
DE LA VÍA PECUARIA «COLADA DENOMINADA VEREDA DE 
PARRALES, EN SU TOTALIDAD INCLUIDOS SUS LUGARES 
ASOCIADOS», EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE HUELVA EN 

LA PROVINCIA DE HUELVA 

Relación de Coordenadas U.T.M. de la vía pecuaria

PUNTOS COORDENADA X COORDENADA Y
1I 154.985,74 4.134.655,20
2I 154.906,02 4.134.659,93
3I 154.856,36 4.134.666,98
4I 154.821,32 4.134.670,41
5I 154.777,99 4.134.676,00
6I 154.731,52 4.134.697,81
7I 154.707,98 4.134.717,67
8I 154.693,92 4.134.789,81
9I 154.673,44 4.134.855,98

10I 154.635,09 4.134.939,88
11I 154.583,97 4.135.038,98
12I 154.579,75 4.135.044,99
13I 154.570,82 4.135.055,57
14I 154.561,24 4.135.063,00
15I 154.479,40 4.135.153,44
16I 154.416,49 4.135.240,47
17I 154.351,11 4.135.320,35
18I 154.270,88 4.135.363,82
19I 154.225,07 4.135.412,50
20I 154.191,70 4.135.431,43
21I 154.160,36 4.135.452,31
22I 154.128,55 4.135.471,59
23I 154.105,31 4.135.487,57
24I 154.078,11 4.135.469,84
25I 154.039,95 4.135.464,30
26I 153.988,37 4.135.458,01
27I 153.929,18 4.135.457,18
28I 153.881,31 4.135.467,77
29I 153.861,27 4.135.475,04
30I 153.839,40 4.135.484,11
31I 153.825,47 4.135.487,32
32I 153.826,26 4.135.502,23
33I 153.815,97 4.135.515,57
34I 153.799,19 4.135.582,91
35I 153.785,72 4.135.634,99
36I 153.748,29 4.135.698,22
37I 153.682,70 4.135.686,09
38I 153.628,37 4.135.735,63
39I 153.600,30 4.135.773,49
40I 153.571,98 4.135.783,98
41I 153.547,47 4.135.797,34
42I 153.543,37 4.135.818,22
43I 153.568,75 4.135.849,78
44I 153.591,76 4.135.900,78
45I 153.598,14 4.135.939,05
46I 153.582,58 4.135.969,25
47I 153.571,32 4.135.990,43
48I 153.550,54 4.136.032,89
49I 153.528,47 4.136.057,54
50I 153.486,84 4.136.083,78
51I 153.436,99 4.136.126,92
52I 153.423,48 4.136.155,84
53I 153.422,22 4.136.215,68
54I 153.414,08 4.136.250,83
55I 153.400,10 4.136.294,67
56I 153.390,96 4.136.350,31
57I 153.400,45 4.136.413,89
58I 153.404,82 4.136.470,33
59I 153.417,49 4.136.525,54
60I 153.436,32 4.136.588,26
61I 153.432,38 4.136.615,58
62I 153.413,23 4.136.652,27
63I 153.382,75 4.136.738,67
64I 153.324,89 4.136.821,19
65I 153.299,72 4.136.856,18
66I 153.270,10 4.136.952,29
67I 153.236,74 4.137.034,31
68I 153.217,83 4.137.104,52
69I 153.197,22 4.137.167,12
70I 153.189,09 4.137.191,93
71I 153.186,83 4.137.202,45

PUNTOS COORDENADA X COORDENADA Y
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72I 153.186,09 4.137.207,94
73I 153.185,64 4.137.213,36
74I 153.185,49 4.137.218,80
75I 153.185,62 4.137.224,23
76I 153.186,03 4.137.229,65
77I 153.186,73 4.137.235,04
78I 153.187,71 4.137.240,39
79I 153.188,97 4.137.245,68
80I 153.190,51 4.137.250,94
81I 153.191,21 4.137.252,85
82I 153.196,73 4.137.268,07
83I 153.197,47 4.137.270,91
84I 153.197,22 4.137.272,21
85I 153.196,06 4.137.272,83
86I 153.186,31 4.137.273,37
87I 153.161,51 4.137.273,56
88I 153.142,88 4.137.278,11
89I 153.073,57 4.137.264,33
90I 153.041,87 4.137.243,84
91I 153.008,38 4.137.220,88
92I 152.968,85 4.137.209,35
93I 152.936,11 4.137.217,76
94I 152.907,67 4.137.258,46
95I 152.890,76 4.137.311,88
96I 152.886,97 4.137.355,32
97I 152.872,92 4.137.389,02
98I 152.848,54 4.137.411,96
99I 152.827,52 4.137.424,11
100I 152.816,20 4.137.429,35
101I 152.795,77 4.137.431,68
102I 152.767,03 4.137.444,43
103I 152.741,59 4.137.461,79
104I 152.725,13 4.137.488,13
105I 152.755,83 4.137.511,37
106I 152.749,35 4.137.542,00
107I 152.744,44 4.137.576,34
108I 152.755,73 4.137.612,31
109I 152.775,40 4.137.665,36
110I 152.789,91 4.137.678,33
111I 152.809,11 4.137.686,86
112I 152.851,40 4.137.742,51
113I 152.918,44 4.137.825,93
1D 154.986,24 4.134.663,55
2D 154.906,86 4.134.668,25
3D 154.857,36 4.134.675,28
4D 154.822,27 4.134.678,72
5D 154.780,36 4.134.684,12
6D 154.736,07 4.134.704,91
7D 154.715,62 4.134.722,16
8D 154.702,04 4.134.791,85
9D 154.681,26 4.134.858,97
10D 154.642,61 4.134.943,53
11D 154.591,14 4.135.043,32
12D 154.586,38 4.135.050,10
13D 154.576,64 4.135.061,64
14D 154.566,94 4.135.069,16
15D 154.485,90 4.135.158,71
16D 154.423,12 4.135.245,58
17D 154.356,53 4.135.326,92
18D 154.276,04 4.135.370,53
19D 154.230,29 4.135.419,15
20D 154.196,08 4.135.438,56

21D 154.164,85 4.135.459,37
22D 154.133,09 4.135.478,61
23D 154.105,44 4.135.497,64
24D 154.075,09 4.135.477,85
25D 154.038,84 4.135.472,58
26D 153.987,81 4.135.466,36
27D 153.930,04 4.135.465,55
28D 153.883,64 4.135.475,81
29D 153.864,30 4.135.482,83
30D 153.841,96 4.135.492,10
31D 153.834,19 4.135.493,89
32D 153.834,78 4.135.504,88
33D 153.823,66 4.135.519,29
34D 153.807,29 4.135.584,97
35D 153.793,52 4.135.638,23
36D 153.752,51 4.135.707,50
37D 153.685,26 4.135.695,07
38D 153.634,60 4.135.741,26
39D 153.605,54 4.135.780,46
40D 153.575,45 4.135.791,61
41D 153.554,92 4.135.802,80
42D 153.552,33 4.135.816,02
43D 153.575,93 4.135.845,37
44D 153.599,82 4.135.898,34
45D 153.606,85 4.135.940,41
46D 153.589,99 4.135.973,13
47D 153.578,77 4.135.994,24
48D 153.557,54 4.136.037,60
49D 153.533,92 4.136.063,99
50D 153.491,83 4.136.090,52
51D 153.443,81 4.136.132,07
52D 153.431,80 4.136.157,78
53D 153.430,56 4.136.216,72
54D 153.422,15 4.136.253,04
55D 153.408,25 4.136.296,63
56D 153.399,42 4.136.350,37
57D 153.408,76 4.136.412,95
58D 153.413,10 4.136.469,07
59D 153.425,58 4.136.523,40
60D 153.444,86 4.136.587,63
61D 153.440,45 4.136.618,18
62D 153.420,92 4.136.655,61
63D 153.390,25 4.136.742,53
64D 153.331,70 4.136.826,03
65D 153.307,30 4.136.859,95
66D 153.277,99 4.136.955,10
67D 153.244,68 4.137.036,98
68D 153.225,84 4.137.106,92
69D 153.205,16 4.137.169,73
70D 153.197,17 4.137.194,12
71D 153.195,07 4.137.203,89
72D 153.194,40 4.137.208,84
73D 153.193,99 4.137.213,82
74D 153.193,85 4.137.218,82
75D 153.193,97 4.137.223,81
76D 153.194,35 4.137.228,80
77D 153.194,99 4.137.233,75
78D 153.195,89 4.137.238,67
79D 153.197,05 4.137.243,53
80D 153.198,46 4.137.248,33
81D 153.199,07 4.137.250,00
82D 153.204,73 4.137.265,59

PUNTOS COORDENADA X COORDENADA Y PUNTOS COORDENADA X COORDENADA Y
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83D 153.206,03 4.137.270,64
84D 153.204,68 4.137.277,67
85D 153.198,40 4.137.281,08
86D 153.186,57 4.137.281,73
87D 153.162,54 4.137.281,91
88D 153.143,06 4.137.286,67
89D 153.070,37 4.137.272,22
90D 153.037,24 4.137.250,80
91D 153.004,75 4.137.228,53
92D 152.968,71 4.137.218,02
93D 152.941,19 4.137.225,08
94D 152.915,25 4.137.262,21
95D 152.899,01 4.137.313,52
96D 152.895,19 4.137.357,34
97D 152.879,95 4.137.393,88
98D 152.853,56 4.137.418,71
99D 152.831,38 4.137.431,53
100D 152.818,49 4.137.437,50
101D 152.797,99 4.137.439,84
102D 152.771,11 4.137.451,76
103D 152.747,75 4.137.467,70
104D 152.736,27 4.137.486,08
105D 152.765,10 4.137.507,91
106D 152.757,58 4.137.543,46
107D 152.752,98 4.137.575,65
108D 152.763,64 4.137.609,61
109D 152.782,52 4.137.660,50
110D 152.794,51 4.137.671,22
111D 152.814,47 4.137.680,09
112D 152.857,99 4.137.737,37
113D 152.924,95 4.137.820,69

POZO ABREVADERO DE LA CARDENILLA

PUNTOS COORDENADA X COORDENADA Y
L1 153.903,57 4.135.462,84
L2 153.906,12 4.135.448,08
L3 153.898,48 4.135.431,46
L4 153.876,26 4.135.435,29
L5 153.860,83 4.135.440,21
L6 153.843,11 4.135.451,04
L7 153.812,59 4.135.473,01
L8 153.825,47 4.135.487,32
L9 153.839,40 4.135.484,11
L10 153.861,27 4.135.475,04
L11 153.881,31 4.135.467,77

ABREVADERO EL POZO DE LA PAJA O ABREVADERO DE TRIGUEROS

PUNTOS COORDENADA X COORDENADA Y
L12 153.186,73 4.137.235,04
L13 153.184,80 4.137.236,19
L14 153.180,93 4.137.237,50

L15 153.175,22 4.137.238,52
L16 153.169,92 4.137.239,03
L17 153.164,63 4.137.239,54
L18 153.163,21 4.137.252,90
L19 153.161,51 4.137.273,56
L20 153.186,31 4.137.273,37
L21 153.196,06 4.137.272,83
L22 153.197,22 4.137.272,21
L23 153.197,47 4.137.270,91
L24 153.196,73 4.137.268,07
L25 153.191,21 4.137.252,85
L26 153.190,51 4.137.250,94
L27 153.188,97 4.137.245,68
L28 153.187,71 4.137.240,39

PUNTOS COORDENADA X COORDENADA Y PUNTOS COORDENADA X COORDENADA Y

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda la inte-
rrupción del plazo establecido para instruir y resolver el 
procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denomi-
nada «Cañada Real de Guadiel», tramo que va desde la 
antigua fundición «La Tortilla», hasta el «Descansadero 
de la Mina del Fastidio» excluyendo el tramo que coin-
cide con la autovía, en el término municipal de Linares, 
en la provincia de Jaén. (V.P. @1722/2005).

Considerando la necesidad de requerir a los interesados 
don Federico Marín Bueno y doña Esperanza Marín Bueno la 
aportación de documentos que acrediten la titularidad regis-
tral de los terrenos afectados por el referido expediente de 
deslinde.

Visto el artículo 42.5 letra a) de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

A C U E R D O

La interrupción del plazo legalmente establecido para ins-
truir y resolver el procedimiento de deslinde de la vía pecuaria 
«Cañada Real de Guadiel», tramo que va desde la antigua fun-
dición «La Tortilla», hasta el «Descansadero de la Mina del Fas-
tidio» excluyendo el tramo que coincide con la Autovía, en el 
término municipal de Linares, en la provincia de Jaén, que se 
reanudará en la fecha en que conste a esta Secretaría la recep-
ción de los documentos requeridos a los referidos interesados.

Contra la presente Resolución, y conforme a lo estable-
cido en la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no 
cabe recurso alguno.

Sevilla, 15 de febrero de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, Asunción Vázquez Pérez. 


